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Importe
subvencionado

—
Pesetas

Entidad

Plataforma de Organizaciones de Infancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000.000
Sociedad de San Vicente de Paúl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Unión de Asociaciones Familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000.000
Unión Romaní . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000.000

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

20267 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2000, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de ampliación del astillero en
la zona de Ríos-Teis, término municipal de Vigo,
promovido por «Astilleros y Varaderos Montenegro,
Sociedad Anónima».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental y su Reglamento de ejecución, aprobado por el Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for-
mular Declaración de Impacto Ambiental, con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso,
autorización de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en
los anexos a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, por los que se establece
la estructura orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio
de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambien-
te la formulación de las Declaraciones de Impacto Ambiental de compe-
tencia estatal, reguladas por la legislación vigente.

El proyecto de ampliación del astillero en la zona de Ríos-Teis no figura
entre aquellos que deben someterse obligatoriamente a un procedimiento
reglado de Evaluación de Impacto Ambiental. Este proyecto pertenece a
los comprendidos en el anexo II de la Directiva 97/11/CE del Consejo,
de 3 de marzo de 1997, por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE,
concretamente a los especificados en el epígrafe 13 del mismo, Cualquier
cambio o ampliación de los proyectos que figuran en el anexo I o en
el Anexo II, para los cuales el sometimiento al procedimiento reglado será
preciso cuando los Estados miembros consideren que sus características
lo exigen.

La Autoridad Portuaria de Vigo remitió, con fecha 3 de julio de 2000,
a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la Memoria—
resumen del proyecto para que determinara sobre la necesidad de some-
terlo al procedimiento antes citado. La Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental consultó a diferentes organismos previsiblemente
interesados sobre los efectos ambientales del proyecto. Los objetivos y
descripción del proyecto, así como un resumen del resultado de esta con-
sulta, figuran en el anexo.

Tras examinar la documentación recibida, la Secretaría General de
Medio Ambiente considera que no se prevé, como resultado de la ejecución
del proyecto, la potencial existencia de impactos ambientales adversos
significativos que necesiten un procedimiento reglado de Evaluación de
Impacto Ambiental para determinar la posibilidad de definir medidas miti-
gadoras y, en su caso, la naturaleza de tales medidas al objeto de conseguir
impactos no significativos. En consecuencia, la Secretaría General de Medio
Ambiente resuelve que es innecesario someter al procedimiento reglado
de Evaluación de Impacto Ambiental el proyecto de ampliación del astillero
en la zona de Ríos-Teis.

Madrid, 3 de octubre de 2000.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

ANEXO

Objetivos y descripción del proyecto

La empresa «Astilleros y Varaderos Montenegro, Sociedad Anónima»,
dedica su actividad a la construcción de buques de acero. En los últimos
años se ha producido un importante aumento en su cartera de pedidos,
razón por la que necesita mejorar y ampliar las instalaciones actuales,
incrementando la superficie de fabricación con el objeto de aumentar su
capacidad productiva, favoreciendo igualmente su competitividad dentro
del mercado.

Por todo ello, «Astilleros y Varaderos Montenegro, Sociedad Anónima»,
ha presentado a la Autoridad Portuaria de Vigo el proyecto de solicitud
de concesión administrativa para ampliación de la concesión que tiene
otorgada dicha entidad por Órdenes de 14 de abril de 1967 y de 20 de
mayo de 1986.

El proyecto de ampliación del astillero en la zona de Ríos-Teis consiste,
en esencia, en las siguientes actuaciones principales:

Construcción de un pantalán de armamento con sus vías para grúa
torre y servicios de electricidad, gas, etc.: Se trata de prolongar el actual
muelle de armamento en una longitud de 60 metros y un ancho de 9,5
metros, formado por pilas de bloques y coronamiento.

Construcción de un pequeño muelle de armamento, dejando una franja
de uso público separada de la concesión: Consiste en un pequeño muelle
de 45 metros de longitud por 8 metros de ancho, separado por un cerra-
miento, 5 metros para servicios de muelle y 3 metros para uso público
de las embarcaciones de la zona.

Construcción de una superficie de elaboración: Se trata de una expla-
nada de 78 metros de longitud por un ancho de 30 metros, con solera
de hormigón armado con una pendiente del uno por ciento, rematada
en su extremo norte por un muelle. Dicha superficie irá dotada de camino
de rodadura formado por una viga flotante de hormigón armado y raíl
de 54 Kg/m, tipo RENFE. Igualmente dispondrá de su correspondiente
grúa torre que cubre el área.

Ampliación de superficie para la construcción de una nave de cubierta
de gradas: Se trata del relleno situado en la parte oeste, con una longitud
de 70 metros y una anchura de 62 metros, sobre la cual se construirán
las naves que albergarán el proceso productivo del astillero.

Organismos consultados: Dirección General de Costas (Ministerio de
Medio Ambiente); Consejería de Medio Ambiente (Xunta de Galicia).

A continuación se resume el contenido ambiental más significativo
de las respuestas recibidas:

La Dirección General de Costas manifiesta que no tiene ninguna obser-
vación que realizar al presente proyecto.

La Consejería de Medio Ambiente señala que, en caso de que fuera
necesaria la realización de dragados, se debería evaluar su incidencia sobre
la dinámica litoral y, cuando proceda, sobre la posible existencia de restos
arqueológicos. Asimismo, indica que el proceso constructivo de los rellenos
se planifique de forma que se minimicen los efectos de la turbidez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

20268 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2000, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de las subastas de Letras del
Tesoro a doce y dieciocho meses, correspondientes a las
emisiones de fecha 27 de octubre de 2000.

La Orden de 25 de enero de 2000, de aplicación a la Deuda del Estado
que se emita durante 2000 y enero de 2001, establece, en su aparta-
do 5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de los resultados de las subastas mediante Resolución de esta Dirección
General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses
por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
de 27 de enero de 2000, y una vez resueltas las convocadas para el pasado
día 25 de octubre, es necesario hacer público su resultado.
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En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses:
1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2000.
Fecha de amortización: 26 de octubre de 2001.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:
Importe nominal solicitado: 2.041,938 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 322,838 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:
Precio mínimo aceptado: 95,070 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 95,091 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 5,128

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 5,105 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

95,070 118,750 95,070
95,075 32,750 95,075
95,080 7,000 95,080
95,085 7,500 95,085

95,095 y superiores 156,838 95,091

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses:

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 27 de octubre de 2000.
Fecha de amortización: 26 de abril de 2002.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 2.759,731 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 695,781 millones de euros.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 92,665 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 92,671 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 5,151

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 5,146 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

92,665 606,000 92,665
92,670 3,000 92,670

92,675 y superiores 86,781 92,671

3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que se desem-
bolsarán el 95,091 y 92,671 por 100, respectivamente, del importe nominal
adjudicado de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses.

Madrid, 26 de octubre de 2000.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

20269 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2000, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hace público el resultado de la subasta correspondiente
al canje voluntario de 30 de octubre de 2000 de determi-
nadas emisiones de Deuda del Estado.

La Resolución de 21 de junio de 2000, de esta Dirección General, ha
dispuesto para el día 30 de octubre de 2000 la amortización mediante

canje voluntario de los valores de determinadas emisiones de bonos y
obligaciones del Estado que le sean presentados a tal efecto, estableciendo
que esta operación se efectuaría, para cada emisión con opción a canje,
por el procedimiento de subasta. Celebrada la subasta el pasado 25 de
octubre es necesario hacer públicos los resultados, según dispone la Orden
de 25 de enero de 2000.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Resultado de la subasta de 25 de octubre de 2000, para la amor-
tización mediante canje voluntario de las emisiones que se indican a con-
tinuación, por valores de la emisión de bonos del Estado a tres años al
4,60 por 100, con vencimiento el 30 de julio de 2003:

a) Bonos del Estado al 10,10 por 100, vencimiento 28 de febrero de
2001:

Importe nominal presentado a canje: 175.501.000,94 euros.
Importe nominal aceptado: 132.701.000,94 euros.
Precio máximo aceptado: 108,41 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 108,343 por 100.

Precio asignado a las ofertas aceptadas:

Precio asignado
—

Porcentaje

Precio solicitado
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Euros

108,41 26.500.000,00 108,410
108,38 54.248.000,94 108,380
108,27 51.953.000,00 108,343

b) Obligaciones del Estado al 11,30 por 100, vencimiento 15 de enero
de 2002:

Importe nominal presentado a canje: 47.400.000,00 euros.
Importe nominal aceptado: 17.400.000,00 euros.
Precio máximo aceptado: 115,99 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 115,990 por 100.
Precio asignado a las ofertas aceptadas:

Precio asignado
—

Porcentaje

Precio solicitado
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Euros

115,99 17.400.000,00 115,990

c) Obligaciones del Estado al 10,30 por 100, vencimiento 15 de junio
de 2002:

Importe nominal presentado a canje: 61.546.988,49 euros.
Importe nominal aceptado: 54.446.988,49 euros.
Precio máximo aceptado: 111,60 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 111,534 por 100.
Precio asignado a las ofertas aceptadas:

Precio asignado
—

Porcentaje

Precio solicitado
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Euros

111,60 18.332.000,00 111,600
111,50 36.114.988,49 111,534

2. Según se prevé en el punto décimo de la Resolución de 21 de junio
de 2000, siempre que haya sido aceptada alguna oferta competitiva, las
ofertas no competitivas se aceptan en su totalidad al precio medio pon-
derado redondeado resultante de la subasta. El precio asignado a las ofertas
no competitivas aceptadas es, pues, el siguiente:

Precio asignado
—

Porcentaje
Emisión

Obligaciones del Estado al 11,30 por 100, vencimiento
21 de enero de 2002 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115,990

Obligaciones del Estado al 10,30 por 100, vencimiento
15 de junio de 2002 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111,534


